
   

Pasaje, 31 de Octubre del 2014 

Señor 

ELOY ESTEBAN CHUCHUCA VALAREZO 

Ciudadl.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cúmpleme expresarle que según el Art. 23 de la Escritura Pública de 

constitución de la Compañía AGRICOLA CHUCHUCA 8. AVILA ESTEMERC S.A. se designa a usted 

PRESIDENTE de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía 

de manera individual. 

La Compañía AGRICOLA CHUCHUCA €, AVILA ESTEMERC S.A. fue autorizada ante la Notaria Segunda del 

Cantón Machala, el 02 de Octubre del 2014. 
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Particular que comunico a usted para los fines legales correspondientes. 
tros 4% 
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Atentamente, 

BORIS STEVENS CHUCHUCA AVILA 

  

GERENTE GENERAL 

Razón: 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía. AGRICOLA CHUCHUCA € AVILA ESTEMERC S.A, y 

declaro que me he posesionado del mismo hoy 31 de Octubre de! 2014 

  

ELOY ESTEBAN CHUCHUCA VALAREZO 

C. C. - 0700562804 

 



  

HEMENEMIOL LA ARIPPEDAS 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PASAJE 
Dir. Ochoa León. entre Bolivar y Armas 

  

CUALQUIER ENMENDADURA O ALTERACIÓN INVALIDA EL DOCUMENTO Y EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE 

FICO: Que el presente NOMBRAMIENTO, queda inscrito en el 
REGISTRO DE NOMBRAMIENTOS con el $ 79 y anotado en el 
Repertorio bajo el 4 388; con fecha de hoy.- Pasaje, a 12 de noviembre del 
QOBA XX ANNAN ANNAN 

    cn CANTÓN PEAJE | 
  


